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NIF C-4

• Establecer las normas de valuación, presentación y
revelación para el reconocimiento de los
inventarios, en el estado de posición financiera de
una entidad económica.

• El reconocimiento contable en los inventarios del
importe del costo que debe reconocerse como un
activo y diferirse como tal hasta el momento en que
se vendan.

OBJETIVO



NIF C-4

• Esta NIF es aplicable a todas las entidades que califican 
como entidades con propósitos lucrativos, de conformidad 
con lo establecido en la NIF A-1 Marco Conceptual.

APLICACIÓN DE LA NIF C-4 



NIF C-4

- Desde el punto de vista del constructor, obras en 
proceso, resultantes de contratos de construcción.

- Instrumentos financieros.

- Activos biológicos relativos a actividades agrícolas y 
los productos agrícolas hasta el punto de su 
cosecha.

- Productores de productos agrícolas y forestales

NO SE APLICA 



NIF C-4

• Los inventarios deben valuarse a su costo o a su valor neto 
de realización, el menor.

• El costo de los inventarios debe comprender todos los costos 
de compra y producción en que se haya incurrido para darles 
su ubicación y condición actuales.

NORMAS DE VALUACION 
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1. Sistema para la determinación del costo de lo vendido fiscal (costeo 
absorbente).

• Como parte de los cambios en la NIF C-4, en relación con pronunciamientos
anteriores se eliminó el costeo directo como un sistema de valuación. El sistema
de costeo directo requería que el costo de producción (o de fabricación) se
determinara tomando en cuenta únicamente los costos variables de fabricación
que varían en relación con los volúmenes producidos.

• Los costos fijos de fabricación se excluyen del costo de producción y se incluyen en
los resultados del periodo en que se incurren. La NIF C-4 establece que el costo de
producción de los inventarios debe incluir, sin excepción alguna, todos los (1)
costos de compra y de (2) conversión y todos los otros costos y gastos incurridos
para poner los inventarios en su presente condición, para estar de acuerdo con la
definición de costo de adquisición.

• En otras palabras, el inventario “absorbe” todos los elementos del costo (Costeo
Absorbente) y este es el único sistema de Valuación admitido por la LISR (Art. 39
LISR).
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Costo de compra

• El costo de compra de los artículos en inventarios debe incluir el
precio de compra erogado en la adquisición, los derechos de
importación y otros impuestos (diferentes a aquellos que
posteriormente la entidad recupera de las autoridades impositivas),
los costos de transporte, almacenaje, manejo, seguros y todos los
otros costos y gastos directamente atribuibles a la adquisición de
artículos terminados, materiales y servicios. Los descuentos,
bonificaciones y rebajas sobre compras y cualesquiera otras partidas
similares deben restarse al determinar el costo de compra.
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Costo de producción y sus elementos

• El costo de producción (de fabricación o de transformación) representa el importe de los distintos elementos del
costo que se originan para dejar un artículo disponible para su venta o para ser usado en un posterior proceso de
fabricación. El costo de producción incluye los costos relacionados directamente con las unidades producidas,
tales como materia prima y/o materiales directos y mano de obra directa. También comprende los gastos
indirectos de producción, fijos y variables, que se incurren para producir los artículos terminados. Los elementos
que integran el costo de producción de los artículos son: materia prima y/o materiales directos, mano de obra
directa y gastos indirectos de producción.

• a) Materia prima y/o materiales directos – se refieren a los costos de compras de la materia prima y/o materiales
más todos los gastos adicionales incurridos en colocarlos en el sitio para ser usados en el proceso de fabricación,
tales como: fletes, gastos aduanales, impuestos de importación, seguros, acarreos, etcétera. Por lo que se refiere
a materiales directos, éstos incluyen artículos tales como: refacciones para mantenimiento y empaques o envases
de mercancías;

• b) Mano de obra directa – también denominada trabajo directo. En este elemento del costo de producción debe
reconocerse el importe incurrido por el trabajo utilizado directamente en la producción;

• c) Gastos indirectos de producción – también se denominan gastos de producción y deben reconocerse en este
elemento del costo todos los costos y gastos que se incurren en la producción pero que por su naturaleza no son
aplicables directamente a ésta. Los gastos indirectos de producción normalmente se clasifican en material
indirecto, mano de obra indirecta y gastos indirectos y todos ellos a su vez en fijos y variables.
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Gastos indirectos fijos y variables

• Los gastos indirectos fijos de producción son aquellos que permanecen relativamente constantes,
independientemente del volumen de producción, tales como la depreciación o arrendamiento, el
mantenimiento de los edificios en los que se ubican la maquinaria y el equipo de producción y los costos de
administración de la planta.

• Los gastos indirectos variables de producción son aquellos que varían en proporción con el volumen de
producción tales como los materiales indirectos y la mano de obra indirecta.

• La asignación de los gastos indirectos fijos a los costos de producción debe hacerse con base en la capacidad
normal de producción de las instalaciones. Esa capacidad normal es la producción promedio que se espera
lograr en condiciones normales durante un número de periodos o temporadas, considerando la pérdida de
capacidad resultante del mantenimiento planeado.

• Puede utilizarse el nivel real de producción si éste se aproxima a la capacidad normal.

• El importe de gastos indirectos fijos asignado a cada unidad de producción no debe incrementarse como
consecuencia de una baja producción, o de una planta inactiva o infrautilizada. Los gastos indirectos fijos no
asignados al costo de los artículos producidos deben reconocerse como costo de ventas en el periodo en
que se incurren. En periodos con producción anormalmente alta, el importe de los gastos indirectos fijos
asignado inicialmente a cada unidad producida debe disminuirse para evitar que los inventarios se valúen
por arriba del costo normal de producción. Los gastos indirectos variables de producción deben asignarse a
cada unidad producida con base en la utilización real de las instalaciones productivas.
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2. Tipos (rubros) de inventarios

• Materias primas y materiales.

• Producción en proceso.

• Artículos terminados.

• Artículos entregados y/o recibidos en consignación y/o en 
demostración.

• Inventarios (mercancías) en tránsito.
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Materias primas y materiales

• Las materias primas y los materiales son artículos que se transforman
para elaborar bienes de consumo u otros artículos que se convertirán
en productos terminados o en componentes de productos de una
entidad manufacturera.
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Producción en proceso

• Por la naturaleza continua del proceso de fabricación y la necesidad de
preparar información a ciertas fechas, contablemente debe efectuarse un
corte de operaciones y, por tanto, los artículos que aún no estén terminados
constituyen el inventario de producción en proceso y deben valuarse en
proporción a los diferentes grados de avance que se tenga en cada uno de los
elementos que forman su costo.
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Artículos terminados

• Este rubro comprende aquellos artículos destinados a su venta dentro
del curso normal de las operaciones de la entidad y el importe
reconocido debe ser el costo de producción tratándose de industrias
y el costo de compra si se trata de comercios.
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Artículos entregados y/o recibidos en consignación y/o 
en demostración

• Las materias primas, materiales, artículos terminados y en proceso
entregados a terceros en consignación y/o en demostración o a vistas para
su proceso y/o venta deben formar parte de los inventarios al costo que les
corresponda, pues su venta aún no se ha efectuado, ya que los riesgos y
beneficios aún no se han transferido. Los artículos recibidos en consignación
y/o en demostración no deben reconocerse en el estado de posición
financiera.

16



Inventarios (mercancías) en tránsito

Los artículos que se adquieren y se trasladan por cualquier medio de
las instalaciones del proveedor a las de la entidad adquirente deben
reconocerse en el rubro de inventarios en tránsito, como parte de los
inventarios, a partir del momento en que se transfieren a ésta los
beneficios y riesgos inherentes a ellos. Los inventarios en tránsito
pueden ser artículos terminados y/o en proceso, materias primas,
materiales, etcétera. Los gastos de compra y traslado, incluyendo en su
caso, gastos aduanales deben acumularse a los costos aquí
reconocidos.
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3. Fórmulas de asignación (valuación)

• El costo unitario de los inventarios debe asignarse utilizando alguna de las siguientes fórmulas:

• costos identificados,

• costos promedios y

• primeras entradas primeras salidas (PEPS).

• Una entidad debe utilizar la misma fórmula de asignación del costo para todos los inventarios con
naturaleza y uso similar para ella. Tratándose de inventarios con diferente naturaleza y uso, la
aplicación de fórmulas de asignación del costo diferentes puede justificarse. Por ejemplo, los
inventarios utilizados en un segmento operativo pueden tener un uso diferente al mismo tipo de
inventarios que se utilizan en otro segmento operativo de la entidad. Sin embargo, una diferencia
en la ubicación geográfica de los inventarios o en las correspondientes reglas impositivas, por sí
misma, no es suficiente para justificar el uso de fórmulas de asignación del costo diferentes.

• Se elimina la fórmula (antes método) de asignación del costo de inventarios denominado últimas
entradas primeras salidas (“UEPS”).
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Costos identificados

• El costo de los inventarios de partidas que normalmente no son
intercambiables entre sí y de artículos o servicios producidos y segregados
para proyectos específicos debe asignarse utilizando la identificación
específica de sus costos individuales. La identificación específica significa
asignar los costos a partidas individuales del inventario.

• Éste es el tratamiento apropiado para partidas que se segregan para un
proyecto específico, sin tomar en cuenta si esas partidas fueron compradas
o producidas por la entidad. Sin embargo, la identificación específica de los
costos es inapropiada cuando en el inventario hay grandes números de
partidas que normalmente son intercambiables entre sí, ya que en estas
circunstancias, el procedimiento de seleccionar partidas que permanecerán
en los inventarios puede utilizarse para lograr efectos predeterminados en
la utilidad o pérdida.
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Costos promedios

• De acuerdo con la fórmula de costos promedios, el costo de cada
artículo debe determinarse mediante el promedio del costo de
artículos similares al inicio de un periodo adicionando el costo de
artículos similares comprados o producidos durante éste. El promedio
puede calcularse periódicamente o a medida en que entren nuevos
artículos al inventario, ya sea adquiridos o producidos.
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Primeras entradas primeras salidas (PEPS)

• La fórmula “PEPS” se basa en la suposición de que los primeros
artículos en entrar al almacén o a la producción son los primeros en
salir; por lo que las existencias al finalizar cada ejercicio quedan
reconocidas a los últimos precios de adquisición o de producción,
mientras que en resultados los costos de venta son los que
corresponden al inventario inicial y a las primeras compras o costos
de producción del ejercicio.

• El manejo físico de los artículos no necesariamente tiene que
coincidir con la forma en que se asigna su costo y para lograr una
correcta asignación bajo la fórmula PEPS deben establecerse y
controlarse capas del inventario según las fechas de adquisición o
producción de éste.
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Cambio de fórmula de asignación del costo y de 
método de valuación de inventarios

• El cambio de un método de valuación de inventarios, sin que cambie la
fórmula de asignación del costo, debe tratarse prospectivamente, ya que el
efecto del cambio no genera efectos importantes, pues si se utiliza el método
del costo estándar, su resultado siempre debe aproximarse al costo real.

• El cambio de una fórmula de asignación del costo de inventarios debe
tratarse retrospectivamente como un cambio en una norma particular
conforme a la NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores.

22



4. Métodos de valuación de inventarios

• La determinación del costo de los inventarios debe hacerse sobre la 
base de alguno de los siguientes métodos de valuación:

• Costo de adquisición, 

• Costo estándar o 

• Método de detallistas; 

• En el caso del método de costo estándar, siempre y cuando los 
resultados de su aplicación se aproximen al costo real.
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Costo de adquisición

• Es el importe pagado de efectivo o equivalentes por un activo o
servicio al momento de su adquisición.
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Costo estándar

• El costo estándar se determina anticipadamente y en esta
determinación se toman en consideración los niveles normales de
utilización de materia prima, materiales, mano de obra y gastos de
fabricación y la eficiencia y la utilización de la capacidad de
producción instalada.

• Las cuotas de costo estándar se revisan periódicamente, y deben
ajustarse a la luz de las circunstancias actuales.
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Detallistas

• Con el método de detallistas, los inventarios se valúan a los precios de venta de los artículos que
los integran deducidos del correspondiente margen de utilidad bruta. Para efectos del método de
detallistas, por margen de utilidad bruta debe entenderse el importe del precio de venta asignado
a un artículo disminuido de su costo de adquisición. El porcentaje de margen de utilidad bruta se
determina dividiendo la utilidad bruta entre el precio de venta.

• El método de detallistas se utiliza en entidades que tienen grandes cantidades de artículos con
márgenes de utilidad bruta semejantes y con una alta rotación, que hacen impráctico utilizar otro
método. El importe de los inventarios y el costo de ventas se determinan valuando los artículos
en inventario a su precio de venta menos un porcentaje apropiado de utilidad bruta.

• El porcentaje utilizado de margen de utilidad bruta debe considerar, cuando es el caso, que el
precio de venta del inventario ha sido reducido mediante rebajas, bonificaciones y descuentos.

• Es frecuente que para cada departamento de una tienda se utilice un porcentaje promedio. Para
el reconocimiento adecuado de los inventarios con base en el método de detallistas se establecen
grupos de artículos con margen de utilidad homogéneo, a los cuales se les asigna su precio de
venta tomando en consideración el costo de compra y el margen de utilidad bruta deseado y
aprobado por la entidad.
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Pérdidas por deterioro

• Tomando en cuenta que los inventarios pueden sufrir variaciones importantes por obsolescencia,
por baja en los precios de mercado y por daño, es indispensable, para cumplir con el postulado
de devengación contable, que se modifique la valuación de los artículos que forman parte de ellos
sobre la base de su costo o a su valor neto de realización, el menor.

• Como antes se señaló, el costo de adquisición de los inventarios puede no ser recuperable total o
parcialmente si se han convertido en obsoletos debido al lento movimiento, se han dañado o si su
precio de venta ha disminuido. También, el costo de adquisición de los inventarios puede no ser
recuperable si los costos estimados para terminarlos o los costos estimados para poder realizar la
venta se han incrementado.

• La práctica de reconocer los inventarios por debajo de su costo de adquisición, a su valor neto de
realización, es consistente con el punto de vista de que los inventarios no deben reconocerse en
exceso a los importes que se espera realizar en su venta o uso.

• Las estimaciones del valor neto de realización de los inventarios deben basarse en el buen juicio
profesional y en la evidencia más confiable disponible al momento en que se hacen las
estimaciones del importe en que se espera realizarlos. En estas estimaciones deben tomarse en
consideración las fluctuaciones del precio o costo directamente relacionadas con eventos que
ocurren después del cierre del periodo, es decir en el periodo posterior, en tanto que esos
eventos confirmen situaciones que ya existían al finalizar el periodo.
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POR SU ATENCIÓN GRACIAS
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